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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 23 de febrero de 2022  
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario   

 

SUSTANCIACION No 063  
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
    Guadalajara de Buga (V), veintitrés (23) de febrero del 

año dos mil veintidós (2022). 
 

    En escrito que antecede los señores JADWIGA 

KAZIMIERA MENDOZA VILLALBA, MARIO ARTUR y DANIEL MAURICIO 

MENDOZA DROSIK, MARIA EUGENIA MENDOZA CARREÑO y CLARA 

MARINA MENDOZA DE TRUJILLO, demandantes dentro del presente proceso 

de Sucesión Testada del causante señor JESUS MARIA MENDOZA VILLALBA, 

manifiestan que confieren poder al abogado JAVIER LIBARDO MONTES PAEZ, 

a fin de que continúe adelantando todas las gestiones que sean necesarias en 

este proceso. 

 
 

    Como quiera que los demandantes estaban 

representados por otros profesionales del derecho y con el nuevo poder 

tácitamente están revocando los anteriores en virtud de lo dispuesto en el 

inciso 1ro, del artículo 76 del Código General del Proceso, además de 

reconocerle personería al nuevo apoderado se harán los ordenamientos 

propios de este asunto. 

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 
 

R E S U E L V E: 

 

1º) Tener por revocado el poder conferido por los 

señores JADWIGA KAZIMIERA MENDOZA VILLALBA, MARIO ARTUR y 

DANIEL MAURICIO MENDOZA DROSIK; de conformidad con lo previsto en el 

inciso 1ro, del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

2º) Tener por revocado el poder conferido por las 

señoras MARIA EUGENIA MENDOZA CARREÑO y CLARA MARINA MENDOZA 

DE TRUJILLO; de conformidad con lo previsto en el inciso 1ro, del artículo 76 

del Código General del Proceso.  
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3°) RECONOCER personería jurídica al Doctor 

JAVIER LIBARDO MONTEZ PAEZ, abogado titulado y en ejercicio portador de 

la T.P. 54.560 del C.S.J., e identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.435.635, como apoderado judicial de los señores JADWIGA KAZIMIERA 

MENDOZA VILLALBA, MARIO ARTUR y DANIEL MAURICIO MENDOZA 

DROSIK, MARIA EUGENIA MENDOZA CARREÑO y CLARA MARINA 

MENDOZA DE TRUJILLO, en los términos del poder conferido y con las 

facultades legales inherentes al mismo. 

 

     

NOTIFÍQUESE  
El Juez,      
                                            
 
 

HUGO NARANJO TOBÓN 
mjg 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
ESTADO VIRTUAL No. 037 

HOY, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE 
2022. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO JULIO ANDRES GALEANO 

PAREJA. 
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